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Indicador Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés.

Objetivo 1.1
Las personas servidoras públicas del organismo reciben capacitación o sensibilización en materia de ética e integridad pública, o prevención
de conflictos de intereses.

Avance 59%

I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN   (80%)

Indicador Indicador de eficacia en la implementación de acciones de capacitación.

Objetivo 1.2
Asegurar la implementación de las acciones de capacitación y sensibilización, que el CEPCI haya programado, en materia de ética e integridad
pública y prevención de conflictos de intereses.

Avance 100%

Indicador Indicador de eficacia en la implementación de acciones de difusión.

Objetivo 2.1
Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y la sensibilización de las personas servidoras públicas del Cinvestav en materia de
ética e integridad pública, y prevención de conflictos de intereses.

Avance 100%

II) DIFUSIÓN  (100%)

El presente informe incluye las acciones realizadas por el CEPCI en 2020 y su porcentaje de cumplimiento en
cada uno de los objetivos del Programa Anual de Trabajo (PAT 2020), aprobado el 26 de marzo de 2020.
Se reporta 96% de cumplimiento.
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y

CONFLICTOS DE INTERÉS   (100%)

Indicador Indicador de eficacia en la atención de denuncias por hostigamiento sexual y acoso sexual.

Objetivo 3.2

Las presuntas víctimas de actos de acoso sexual u hostigamiento sexual que presenten denuncia ante el CEPCI reciban una atención con
perspectiva de género, libre de discriminación y que garantice su dignidad, integridad personal, no revictimización, y con la prohibición de
represalias de cualquier tipo, conforme a lo establecido en el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Avance 100%

Indicador Indicador de eficacia en la atención de denuncias por discriminación y violencia laboral.

Objetivo 3.3
Que las presuntas víctimas de actos de discriminación que presenten denuncia ante el CEPCI, reciban una atención acorde al Protocolo que norma
la actuación de dichos órganos en esta materia.

Avance 100%

Indicador Indicador general de eficacia en atención a denuncias.

Objetivo 3.1 Atender las denuncias que se presenten al CEPCI del Cinvestav.

Avance 100%
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Indicador Indicador de suscripción de compromiso con el Código de Conducta.

Objetivo 4.3 Las personas servidoras públicas suscriban el compromiso de conocer y respetar el Código de Conducta.

Avance 100%

V) MEJORA DE PROCESOS (100%) 

Indicador Indicador general de eficacia en la determinación de riesgos institucionales de integridad.

Objetivo 5.1 Identificar o determinar los riesgos de integridad presentes en los principales procesos sustantivos del organismo.

Avance 100%

IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS (100%) 

Indicador Indicador de cumplimiento general del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.

Objetivo 4.1 Realizar las actividades administrativas inherentes al CEPCI, en apoyo al cumplimiento de las actividades sustantivas del mismo.

Avance 100%

Indicador Indicador de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y opiniones emitidas.

Objetivo 4.2
Dar seguimiento a la aplicación de las opiniones y recomendaciones que el CEPCI emitió a las denuncias por presuntos incumplimientos a las
reglas de integridad, o a los principios y valores del Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, o del Código de
Conducta del organismo.

Avance 100%
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Indicador Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés.

Objetivo 
1.1

Las personas servidoras públicas del organismo reciben capacitación o sensibilización en materia de ética e integridad pública, o prevención
de conflictos de intereses.

Meta
Al finalizar el año 2020, al menos 15% de las personas servidoras públicas del Cinvestav han recibido una o más capacitaciones o sensibilizaciones en
materia de ética e integridad pública, o prevención de conflictos de intereses.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

1.1.1

Llevar a cabo las gestiones necesarias para asegurar que
el curso sobre la "Nueva Ética e Integridad en el Servicio
Público" sea acreditado por quienes conforman el CEPCI
y, en su caso, por otras personas servidoras públicas del
organismo.

02/03/2020 30/06/2020
Constancia o captura de 
pantalla de que el curso 

fue  acreditado.

• No contar en tiempo y forma con los materiales para realizar las
gestiones necesarias de registro e implementación del curso, y por
lo tanto no se lleve a cabo esta acción.
• Que a pesar de las gestiones realizadas para dar seguimiento al
curso "Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público", los
Servidores Públicos que se inscriban no realicen las actividades
correspondientes al mismo y por consecuencia no todos los
integrantes del CEPCI lo acrediten.

1.1.2

Realizar las gestiones necesarias para que las personas
servidoras públicas del organismo participen en al menos
un curso de capacitación o sensibilización sobre temas de
ética, integridad pública, prevención de conflictos de
intereses, igualdad de género, violencia de género,
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, o prevención de la
discriminación.

02/01/2020 30/09/2020

Lista de asistencia de 
manera obligatoria. Fotos 
y material de la sesión, de 

manera opcional.

• No contar con la infraestructura suficiente para capacitar a todas
las Personas Servidoras Públicas del Cinvestav.
• A pesar de las gestiones que se lleven a cabo, las personas
servidoras públicas aun participando en el curso no lo concluyan.

I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

Avance 1.1.1 Se realizó la difusión e invitación a participar y acreditar el curso sobre la "Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público" a los miembros del CEPCI, así como
a las Personas Consejeras. Al corte de este informe, 3 de 17 miembros del CEPCI acreditaron el curso. Representando un 18%

La invitación a este curso también se hizo llegar mediante correo electrónico a las Personas Servidoras Públicas del Cinvestav.

1.1.2 Se difundieron los cursos que promueve el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), y
la Secretaría de la Función Pública. Además de estos, se desarrolló e implementó el Taller en línea Derechos Humanos y No Discriminación en el Ámbito Laboral,
del 3 de agosto al 27 de septiembre. El proceso inició con un correo de invitación, personalizado, en el que se daba a conocer el contenido del taller, la semblanza
del tutor en línea y la indicación de responder a ese correo si se tenía interés en participar. Se enviaron 341 correo personalizados. De los cuales, 34 personas
dieron respuesta. (100%)
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I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

Indicador Indicador de eficacia en la implementación de acciones de capacitación.

Objetivo 
1.2

Asegurar la implementación de las acciones de capacitación y sensibilización, que el CEPCI haya programado, en materia de ética e integridad pública y
prevención de conflictos de intereses.

Meta
Al finalizar el año 2020, al menos 75% de las acciones capacitación en materia de ética e integridad pública y prevención de conflictos de interés
programadas por el CEPCI han sido realizadas.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

1.2.1

Realizar las gestiones necesarias para que el CEPCI u
otra instancia imparta capacitación o sensibilización a
las personas servidoras públicas del organismo, sobre
los elementos fundamentales de los conflictos de
intereses.

02/03/2020 30/09/2020

Imagen del oficio o 
correo electrónico de 

las gestiones 
realizadas.

• No contar con participación de los servidores públicos en este tema.
• No contar con la infraestructura suficiente para capacitar a todas las
Personas Servidoras Públicas del Cinvestav.
• A pesar de las gestiones que se lleven a cabo, las personas servidoras
públicas aun participando en el curso no lo concluyan.

1. 2. 2

Elaborar un proyecto o propuesta de programa de
capacitación en materia de ética, integridad pública y
prevención de conflictos de intereses para las personas
servidoras públicas del organismo, para los años 2020 a
2024, y comunicar el mismo a las instancias
responsables de la capacitación al personal dentro del
organismo público.

03/02/2020 26/06/2020

Imagen del oficio o 
correo electrónico de 

las gestiones 
realizadas.

• No contar con el tiempo suficiente para la gestión y desarrollo de
este objetivo.
• A pesar de las gestiones realizadas, por cuestiones ajenas al área de
capacitación o a este comité no se lleve a cabo la implementación de
este programa de capacitación.

1.2.3

El CEPCI desarrollará en 2020 una o más acciones de
capacitación (impartición o gestión de cursos, talleres,
conferencias, conversatorios o eventos análogos),
relativas a temas de ética, integridad pública y
prevención de conflictos de interés. Puede también
referirse a temas de igualdad de género, o de
prevención o atención de la discriminación, siempre y
cuando la responsabilidad de su gestión recaiga
principalmente en el CEPCI.

03/02/2020 30/09/2020

Imagen del oficio o 
correo electrónico de 

las gestiones 
realizadas.

• No contar con la infraestructura suficiente para capacitar a todas las
Personas Servidoras Públicas del Cinvestav.
• A pesar de las gestiones que se lleven a cabo, las personas servidoras
públicas aun participando en el curso no lo concluyan.

Avance Para las actividades del objetivo 1.2, el CEPCI, llevó a cabo en su Primera Sesión Extraordinaria del año 2020, celebrada el 03 de marzo, las gestiones necesarias para
dar inicio a la campaña de difusión y de capacitación del CEPCI.

1.2.1 Se han difundido en línea los cursos promovidos por la Secretaría de la Función Pública los cuales refieren al tema de Conflictos de Intereses. (100%)

1.2.2 El CEPCI elaboró un proyecto o propuesta de programa de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses para las
personas servidoras públicas del organismo, para los años 2020 a 2024, aprobado en la 2da Sesión Ordinaria del CEPCI celebrada el 07 de julio . (100%)

1.2.3 El CEPCI ha desarrollado acciones de capacitación. (100%)
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II) DIFUSIÓN.

Indicador Indicador de eficacia en la implementación de acciones de difusión.

Objetivo 
2.1

Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y la sensibilización de las personas servidoras públicas del Cinvestav en materia de ética
e integridad pública, y prevención de conflictos de intereses.

Meta
Implementar al menos 80% de las acciones de difusión programadas por el CEPCI, así como las que, en su caso, sean solicitadas por la Unidad de Ética,
Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

2. 1. 1
Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales
sobre los elementos fundamentales de la Nueva Ética
Pública.

03/02/2020 30/10/2020

Imagen digital o captura 
de pantalla de la 

difusión del material o 
de destinatarios del 

mensaje.

• Que las asignaciones presupuestarias no lleguen en tiempo y forma
para la elaboración y difusión de los materiales necesarios para el
cumplimiento de este objetivo.
• Que este Comité de Ética no genere materiales en relación al tema
de la Nueva Ética Pública, y se atenga únicamente a lo difundido por
la Unidad de Ética.

2. 1. 2
Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales
en materiales de sensibilización sobre el tema de
conflictos de intereses.

03/02/2020 30/10/2020

• Que las asignaciones presupuestarias no lleguen en tiempo y forma
para la elaboración y difusión de los contenidos gráficos o
audiovisuales necesarios para el cumplimiento de este objetivo.
• Que el CEPCI no genere materiales en relación al tema de la Nueva
Ética Pública, y se atenga únicamente a lo difundido por la Unidad de
Ética.

2. 1. 3

Difundir los materiales de temas de ética, integridad
pública, prevención de conflictos de interés, o temas
afines, en atención, en su caso, a las solicitudes
expresadas por la UEIPPCI.

03/02/2020 30/10/2020
• No contar con los recursos materiales y humanos necesarios para
la difusión y el cumplimiento a las solicitudes expresadas por la
UEIPPCI.

Avance La difusión acerca de los temas señalados en las actividades 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3, se realizaron a través de medios impresos y digitales mediante el portal de
Integridad Pública del Cinvestav www.cinvestav.mx/Integridad-Pública, y del buzón del CEPCI cepci@cinvestav.mx (100%)
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Indicador Indicador de eficacia en la implementación de acciones de difusión.

Objetivo 
2.1

Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y la sensibilización de las personas servidoras públicas del Cinvestav en materia de ética
e integridad pública, y prevención de conflictos de intereses.

Meta
Implementar al menos 80% de las acciones de difusión programadas por el CEPCI, así como las que, en su caso, sean solicitadas por la Unidad de Ética,
Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses.

II) DIFUSIÓN.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

2. 1. 4
Difundir el Protocolo para la Prevención, Atención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

03/02/2020 30/10/2020

Imagen digital o 
captura de pantalla 

de la difusión del 
material o de 

destinatarios del 
mensaje.

• No contar con los recursos materiales y humanos necesarios para la
difusión del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

2. 1. 5
Difundir cuáles son las faltas administrativas que
pueden cometer las personas servidoras públicas y las
sanciones a que se pueden hacerse acreedoras.

03/02/2020 31/12/2020
• No contar con la infraestructura suficiente para difundir a todas las
Personas Servidoras Públicas del Cinvestav cuáles son las faltas
administrativas.

2. 1. 6
Difundir la existencia de la Plataforma de Ciudadanos
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción.

03/02/2020 04/12/2020

• No contar con la infraestructura suficiente para difundir a todas las
Personas Servidoras Públicas del Cinvestav, la existencia de la
Plataforma de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la
Corrupción.

Avance Las acciones para estas actividades se han realizado a través del portal de Cinvestav https://www.cinvestav.mx/ y el de Integridad Pública del Cinvestav
www.cinvestav.mx/Integridad-Pública

2.1.4 El Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual se difundió mediante el correo electrónico del CEPCI y la
Plataforma de Integridad Pública del Cinvestav. (100%)

2.1.5 Acerca de este tema se han difundido en línea las faltas administrativas que pueden cometer las personas servidoras públicas. (100%)

2.1.6 Se difundió en línea la Plataforma de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. (100%)
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y 

CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Indicador Indicador general de eficacia en atención a denuncias.

Objetivo 
3.1

Atender las denuncias que se presenten al CEPCI del Cinvestav.

Meta Al finalizar el año 2020, al menos 85% de las denuncias recibidas por el CEPCI fueron atendidas dentro de los plazos establecidos.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha 

Mecanismo de verificación Riesgos  
Inicio Fin

3. 1. 1

Atender las denuncias que se presenten ante el
CEPCI conforme a los Lineamientos Generales, y el
Protocolo para la Atención de las mismas, que el
CEPCI haya aprobado.

01/01/2020 31/12/2020
Apartado de atención a denuncias 
del Informe Anual de Actividades.

• No contar con el personal plenamente capacitado para
atender las denuncias que se presenten ante el CEPCI.

3. 1. 2

Elaborar o actualizar el Protocolo para la Atención
de Denuncias acorde a la normatividad vigente, así
como el Procedimiento para presentar éstas ante el
CEPCI.

02/03/2020 27/11/2020
Documento incorporado en el 

SSECCOE.

• No contar con las actualizaciones necesarias conforme a
la normatividad vigente del Protocolo y el Procedimiento
para la atención de denuncias ante este Comité de Ética.

Avance
3.1.1 Aun ante la presente Contingencia sanitaria el CEPCI atendió las quejas y denuncias presentadas ante este Comité, a las cuales se les ha dado seguimiento.
Cabe señalar que se han solicitado prórrogas para la atención de las denuncias recibidas, mismas que han sido aprobadas por la Unidad de Ética. (100% se han
atendido todas las denuncias aunque estas siguen en proceso)

3.1.2 Con respecto al Protocolo y el Procedimiento para la atención de denuncias en el Cinvestav, se utilizan los aprobados en 2019 y ratificados en la 2da Sesión
Ordinaria del CEPCI celebrada el 07 de julio de 2020. (100%)
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y 

CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Indicador Indicador de eficacia en la atención de denuncias por hostigamiento sexual y acoso sexual.

Objetivo
3.2

Las presuntas víctimas de actos de acoso sexual u hostigamiento sexual que presenten denuncia ante el CEPCI reciban una atención con perspectiva
de género, libre de discriminación y que garantice su dignidad, integridad personal, no revictimización, y con la prohibición de represalias de
cualquier tipo, conforme a lo establecido en el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.

Meta
Al menos 80% de las denuncias por presuntos actos de acoso sexual u hostigamiento sexual, que presenten ante el CEPCI, son atendidas dentro de
los plazos previstos en los Lineamientos Generales, y acorde a lo establecido en el Protocolo para la prevención, atención y sanción del
hostigamiento sexual y acoso sexual.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha 

Mecanismo de verificación Riesgos  
Inicio Fin

3. 2. 1

Iniciar la atención de las denuncias por presuntos
actos de hostigamiento sexual o acoso sexual que
sean presentadas al CEPCI, mediante el formato de
primer contacto, e incorporar en el SSECCOE, en los
plazos previstos, la información básica para generar
el folio correspondiente.

03/02/2020 31/12/2020
Apartado de atención a denuncias 
del Informe Anual de Actividades.

• No contar con las condiciones mínimas de operación
que asegure el cumplimiento de este objetivo.
• Que el primer contacto no sea con personal capacitado
y sensibilizado en materia de Ética, Integridad Pública y
en temas de hostigamiento sexual y/o acoso sexual.

Avance Para el cumplimiento de esta actividad, el CEPCI cuenta con el apoyo de las Personas Consejeras para atender las denuncias por presuntos actos de hostigamiento 
sexual o acoso sexual. (100%)
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y 

CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Indicador Indicador de eficacia en la atención de denuncias por discriminación y violencia laboral.

Objetivo
3.3

Que las presuntas víctimas de actos de discriminación que presenten denuncia ante el CEPCI, reciban una atención acorde al Protocolo que norma la
actuación de dichos órganos en esta materia.

Meta
Al menos 80% de las denuncias por presuntos actos de discriminación, que se presentan ante el CEPCI, son atendidas dentro de los plazos previstos
en los Lineamientos Generales.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha 

Mecanismo de verificación Riesgos  
Inicio Fin

3. 3. 1

Las personas asesoras ofrecen atención de primer
contacto a las presuntas víctimas de actos de
discriminación, y brindan orientación, asesoría y
acompañamiento en el trámite de la denuncia.

01/01/2020 31/12/2020
Apartado de atención a denuncias 
del Informe Anual de Actividades.

• No contar con las condiciones mínimas de operación
que asegure el cumplimiento de este objetivo.
• No contar con el personal capacitado para atender a las
presuntas víctimas de actos de discriminación.

Avance Para el cumplimiento de este objetivo, el CEPCI ofrece asesoría y acompañamiento en el trámite de las denuncias que se deseen presentar ante este Comité.
(100%)
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Indicador Indicador de cumplimiento general del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.

Objetivo
4.1

Realizar las actividades administrativas inherentes al CEPCI, en apoyo al cumplimiento de las actividades sustantivas del mismo.

Meta Atender en tiempo y forma al menos 80% de las actividades de gestión del CEPCI.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

4. 1. 1
Validar y, en su caso, actualizar el contenido del directorio de
integrantes del CEPCI en el SSECCOE, en la segunda quincena de
los meses de febrero, junio y octubre de 2020.

17/02/2020 31/10/2020
Reporte de directorio del 

CEPCI del SSECCOE.

• Por motivos de fuerza mayor, este Comité de Ética no
fuera integrado conforme a su actualización bienal, o bien
que los miembros temporales del CEPCI incumplan con la
validación de datos.

4. 1. 2

Registrar en el apartado de sesiones y actas la información
correspondiente a cada sesión ordinaria o extraordinaria
celebrada por el CEPCI, dentro de los primeros 10 días hábiles
posteriores a su celebración.

03/02/2020 31/12/2020
Reporte de sesiones y 

actas del SSECCOE.

• No contar en tiempo y forma con los materiales para
elaborar y registrar en el SSECCOE, cada una de las
sesiones ordinarias o extraordinarias.

4. 1. 3

Responder las consultas y cuestionarios electrónicos que, en su
caso, la UEIPPCI remita a los integrantes del CEPCI, y realizar las
acciones necesarias para invitar al personal de organismo a
responder los cuestionarios electrónicos destinados a los
mismos.

03/02/2020 11/12/2020
Base de datos de 

respuestas a cuestionario 
electrónico.

• No contar en tiempo y forma con los cuestionarios
alusivos.

• No contar con la infraestructura técnica para responder
las consultas y cuestionarios de la UEIPPCI.

4. 1. 4

Incorporar al sistema informático de la UEIPPCI, las evidencias
digitalizadas de los documentos sustantivos del CEPCI
aprobados o ratificados en 2020, así como de la realización de
las diversas actividades extraordinarias o de gestión de dicho
comité, en los plazos establecidos en el Tablero de Control para
la Evaluación Integral 2020.

03/02/2020 31/12/2020
Reportes de documentos, 
y de sesiones y actas del 

SSECCOE.

• No contar con la infraestructura mínima para incorporar
al sistema informático de la UEIPPCI, las evidencias
digitalizadas de este Comité.

Avance 4.1.1 El CEPCI, actualizó el contenido del directorio de integrantes del CEPCI en el SSECCOE, en la segunda quincena de los meses de febrero, junio y octubre. (100%)

4.1.2 Al corte del tercer trimestre, se han realizado 3 Sesiones Ordinarias y 1 Sesión extraordinaria. Las actas se han subido en el SSECCOE. (100%)

4.1.3 Se respondieron las consultas que la UEIPPCI remitió a los integrantes del CEPCI. (100%)

4.1.4  Se incorporó al SSECCOE las evidencias digitalizadas de los documentos sustantivos del CEPCI (100%)
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Indicador Indicador de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y opiniones emitidas.

Objetivo
4.2

Dar seguimiento a la aplicación de las opiniones y recomendaciones que el CEPCI emitió a las denuncias por presuntos incumplimientos a las reglas de
integridad, o a los principios y valores del Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, o del Código de Conducta del
organismo.

Meta
Registrar en el SSECCOE al menos un seguimiento realizado por el CEPCI a la implementación de las recomendaciones que el mismo comité emitió
entre el 01/07/2019 y el 30/06/2020.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

4. 2. 1
Realizar al menos una acción de seguimiento para corroborar
el cumplimiento de las recomendaciones que, en su caso, el
CEPCI emitió para cada una de las denuncias resueltas por el
mismo entre el 01/07/2019 y el 30/06/2020

03/02/2020 18/12/2020
Reporte de denuncias 

del SSECCOE.

• Que la comisión designada para cada caso no realice el informe y
recomendaciones correspondientes para dar seguimiento a las denuncias.
• Por cuestiones ajenas al CEPCI no se cuenten con los insumos suficientes
para llevar a cabo el seguimiento.

Avance 4.2.1 El CEPCI dio seguimiento a las denuncias recibidas en 2019. Para la denuncia registrada en el SSECCOE en el primer trimestre del año 2020, ya se reportaron 
seguimientos. Para las denuncias restantes, aun no se reportan seguimientos debido a que continúan en proceso de investigación. (100%)
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Indicador Indicador de suscripción de compromiso con el Código de Conducta.

Objetivo
4.3

Las personas servidoras públicas suscriban el compromiso de conocer y respetar el Código de Conducta.

Meta
Al término del 2020 el número de personas servidoras públicas del organismo que han suscrito la Carta Compromiso de conocer y respetar el Código
de Conducta es mayor o igual a 50% del total.

IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Clave 
actividad

Actividad
Fecha Mecanismo de 

verificación 
Riesgos  

Inicio Fin

4. 3. 1
Implementar una estrategia para impulsar que las personas
servidoras públicas del organismo, rindan protesta de cumplir
el Código de Conducta del organismo, en colaboración, en su
caso, con otras instancias del organismo público.

03/02/2020 04/12/2020

Documento. Lista de 
asistencia a eventos, 

talleres o capacitación.
Memoria fotográfica.

• Por cuestiones ajenas al CEPCI no se cuenten con los insumos suficientes
para llevar a cabo una estrategia para impulsar que las personas servidoras
públicas del organismo, rindan protesta de cumplir el Código de Conducta
del Cinvestav.

4. 3. 2
Implementar una campaña de difusión que promueva el
conocimiento y cumplimiento del Código de Conducta, y en
consecuencia, la importancia de que las personas servidoras
públicas del organismo suscriban la Carta Compromiso.

03/02/2020 04/12/2020

Documento. Lista de 
asistencia a eventos, 

talleres o capacitación.
Base de datos.

• No contar con los recursos materiales y humanos suficientes para
implementar una campaña de difusión.
• Que, a pesar de las acciones realizadas para fomentar el Código de
Conducta y la Carta Compromiso, los Servidores Públicos del Cinvestav no
suscriban este documento.

Avance
4.3.1 Esta actividad se realizó el 09  de diciembre en el Conversatorio Equidad de género, no violencia de género. (100%)

4.3.2 El CEPCI, llevó a cabo en su Primera Sesión Extraordinaria del año 2020, celebrada el 03 de marzo, las gestiones necesarias para dar inicio a la campaña de 
difusión del Código de Conducta y de la Carta Compromiso, esta se ha realizado mediante el portal de Integridad Pública del Cinvestav 
www.cinvestav.mx/Integridad-Pública, y del buzón del CEPCI cepci@cinvestav.mx . (100%)
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V) MEJORA DE PROCESOS. 

Indicador Indicador general de eficacia en la determinación de riesgos institucionales de integridad.

Objetivo
5.1

Identificar o determinar los riesgos de integridad presentes en los principales procesos sustantivos del organismo.

Meta Identificar dos o más riesgos de integridad para cinco procesos institucionales sustantivos del organismo.

Clave 
actividad

Actividad
Fecha 

Mecanismo de verificación Riesgos  
Inicio Fin

5. 1. 1

Identificar en la normatividad específica del
organismo cuáles son los principales procesos
sustantivos institucionales y seleccionar, de entre
los mismos, los cinco que el CEPCI considere que
pueden presentar mayores riesgos de integridad.

06/04/2020 28/08/2020
Documento aprobado por el 

CEPCI.

• Por motivos de fuerza mayor, este Comité de Ética no
especificara los riesgos de integridad entre los
principales procesos sustantivos institucionales.
• Que el CEPCI no determine con objetividad los cinco
posibles riesgos de integridad entre los procesos
sustantivos de este Centro de Investigación.

Avance 5.1.1 El CEPCI  Identificó en la normatividad específica del Cinvestav cuáles son los 5 principales procesos sustantivos institucionales que consideró pueden 
presentar mayores riesgos de integridad. (100%)
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A este informe se anexan:
• El número de personas servidoras públicas que hayan recibido capacitación o

sensibilización en temas competentes a este Comité; 79 registros de cursos realizados
en temas competentes al CEPCI.

• El número de denuncias presentadas: 6 denuncias. 5 concluidas 1 en seguimiento:
CE-CINVESTAV-000001-2020/ vulneración al valor de respeto/ concluida
CE-CINVESTAV-000002-2020/ vulneración al valor de respeto/ concluida
CE-CINVESTAV-000003-2020/ vulneración al valor de respeto/ concluida
CE-CINVESTAV-000004-2020/ vulneración al valor de respeto/ concluida
CE-CINVESTAV-000005-2020/ vulneración al valor de respeto/ concluida
CE-CINVESTAV-000006-2020/ vulneración al valor de respeto/ en seguimiento

• Las conductas que se hayan identificado como riesgos éticos; SA/685/2020
• Los resultados generales de los sondeos de percepción de las personas servidoras

públicas respecto al grado de cumplimiento del Código de Ética. 236 respuestas
• El número de peticiones ciudadanas que fueron recibidas. 62 en total.
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79 registros de cursos realizados en temas competentes al CEPCI
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Resultados generales de 
los sondeos de 

percepción de las 
personas servidoras 
públicas respecto al 

grado de cumplimiento 
del Código de Ética. 

236 respuestas


